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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
452 EXTR-01-19 El Comité Técnico Autoriza el Pago por un monto de 22,784,057.20 pesos, correspondientes a 

los recursos federales con cargo al Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2019, 
Componente Sanidad Vegetal. 
 
 
 
 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio 
Nº. FOFAES 452 EXTR-
01-19 de fecha 30 de 
Mayo del 2019. 

 

452 EXTR-02-19 El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 8,631,699.70 pesos, con cargo los 
recursos federales, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2019, 
Componente de Sanidad e Inocuidad Acuícola y Pesquera. 
 
 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio Nº. FOFAES-V/S  
452 EXTR-01 de  fecha 
30 de  del Mayo 2019 

 

452 EXTR-03-19 El Comité Técnico Autoriza el Pago por un monto de 8,291,394.15 pesos, con cargo al recurso 
federal del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2019 Componente Salud 
Animal. 
 

 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio Nº. FOFAES-V/S  
452 EXTR-02 de  fecha 
30 de  del Mayo 2019 

 

452 EXTR-04-19 El Comité Técnico del FOFAES, Autoriza el Pago por Reintegro a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), por un monto de 300.00 pesos, correspondiente a pago excedente 
de recursos federal, del Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola 
2018, Subcomponente de Modernización de Embarcaciones Menores.       
 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio Nº. FOFAES-V/S  
452 EXTR-03 de  fecha 
30 de  del Mayo 2019 

 

452 EXTR-05-19 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, Ing. Jorge Guzmán Nieves, Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y/o a su 
Suplente, Lic. Oscar Armando Acuña Ortiz, a fin de informar por escrito al Fiduciario y a quien 
corresponda, para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 
 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta 
 
 
 
 
 
 


